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 Asunto: 

 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver 
sobre el recurso de reposición deprecado por el apoderado de la parte 
demandante contra el auto de fecha 16 de agosto de 2023, mediante 
el cual se resolvió un recurso de reposición frente a la notificación de 
la parte demandada, en el cual se dispuso, no tener en cuenta la 

notificación.  
 

El recurso: 

 
Arguye el representante de la parte actora para que revoque el 
numeral 2 y 5 del auto confutado los cuales señalan:  

 
 

 
 

 

 
 

 
El numeral segundo, porque considera que la demandada, se 
encuentra notificada y para ello aporta la aceptación de las 

notificaciones en otro proceso que se adelanta en un despacho judicial 
de otra jurisdicción. 
 



Y, frente al numeral 5º que, en memorial del 26 de marzo, desistió de 

la sustitución realizada a la abogada María Camila Bonilla y que el 
apoderado inicial continua con la representación de la actora.  
 

Para resolver se considera:  

 
Es imperioso precisar que, para determinar la viabilidad de un 

recurso, hay que tener en cuenta sus requisitos, que en este caso 
serían la procedencia del recurso y la oportunidad para su 
interposición. Ya que por disposición legal los derechos procesales de 
las partes deben ejercerse en la oportunidad señalada por la ley para 
hacerlo. Y, siendo la reposición una clase de ellos deben interponerse 
dentro de esos límites precisos, de lo contrario precluye la oportunidad 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, establece la 
procedencia del recurso de reposición: “Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el Juez, contra 
los del Magistrado Sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen”. 
 
En el inciso cuarto, indica: “El auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos” 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte 
demandante, frente al numeral segundo, se ha de advertir que el 
recurso resulta inadmisible habida consideración que la situación fue 

resuelta en el auto opugnado, de manera que el Despacho con apoyo 
en el inciso 4º del Artículo 318 del CGP, se abstendrá de pronunciarse 
al respecto.  
 
Frente a lo señalado en el numeral quinto, de la providencia que ocupa 
la atención del Despacho, sin mayores consideraciones se atenderá la 
inconformidad, habida consideración de que, se trata de un punto 

nuevo, y efectivamente, está demostrado dentro del expediente que, 
en memorial del 26 de marzo de 2023, el profesional del derecho 
desistió de la sustitución del mandato a la abogada MARIA CAMILA 
BONILLA siendo el apoderado de la parte actora el abogado JIM DIAZ 
HENAO quien continúa propendiendo por los intereses de su 
prohijada. Razones suficientes para que le juzgado se aparte de la 

decisión adoptada en el numeral quinto del auto de fecha 16 de agosto 
de 2023 y así se decidirá.   
 

Decisión: 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 

Cundinamarca,
 

 

 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la improcedencia del recurso contra el 

numeral segundo del auto de fecha 16 de agosto de 2023, de acuerdo 
con las consideraciones realizadas. 
 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral quito del auto de fecha 16 de agosto 

de 2023, por las razones anotadas en precedencia.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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